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APROBACIÓN

PRECIOS NUEVAS UNIDADES Nº2

MUNICIPIO: Montejo de la Sierra

OBRA: Construcción del Tanatorio Supramunicipal en Montejo de la 

Sierra (Madrid).

EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0020-2024-O

CONTRATISTA: INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

Vista la memoria justificativa redactada por la Dirección Facultativa de las obras de la actuación de referencia, 
y el informe emitido por el Área de Programa de Inversión Regional de Planifica Madrid acerca de la 
necesidad de generar unidades que modifican las características técnicas recogidas en el Proyecto, 
acompañado de las tres unidades propuestas y su desglose económico en la oportuna acta de precios 
contradictorios.

Vista el acta de Precios Contradictorios presentada por la Dirección Facultativa, la Dirección de Ejecución y 
la empresa Instalaciones Madrileñas SECIS, S.L, adjudicataria de las obras de “Construcción del Tanatorio 
Supramunicipal en Montejo de la Sierra (Madrid)”, así como el VºBº realizado por el Técnico del Área de 
Programa de Inversión Regional de Planifica Madrid, responsable de la Actuación. 

Visto que el Presupuesto de Ejecución Material de la obra es de 445.658,03€.

Visto el informe favorable del Área de Régimen Jurídico de Planifica Madrid.

Vista la aprobación de Precios de Nuevas Unidades nº1 de 4 de septiembre

A la vista de los antecedentes expuestos, 

D. Pedro Corbalán Ruiz, en calidad de Consejero Delegado, en representación de Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A según consta en la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 
autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca Valenzuela Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el 
número 2.447 de orden de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 36452, Folio 87, 
Inscripción 105, Hoja M-11350. 

ACUERDA

APROBAR los precios nuevos que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
242 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico y normativa de desarrollo. La aprobación de los
presentes precios nuevos, sumada a los precios ya aprobados, no supone incremento del precio global del 
contrato ni afecta a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3% del presupuesto primitivo del 
contrato.
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PN nº3:

Código Unidad           Descripción

E07YSN010 111,86 m2            TABIQUE PYOL PLACA SENCILLA ESTÁNDAR AISLAM. MW 15A+90+A15A c/40cm 

PN nº4:

Código Unidad Descripción

E07YSN040  38,01 m2        TABIQUE PYOL PLACA SENCILLA HIDRÓF. 1 CARA AISLAM.MW 15H1+70+15A

c/400mm

PN nº5:

Código Unidad             Descripción

E07YAC010   101,14 m2       TRASDOSADO AUTOPORTANTE PYL PLCA ESTÁNDAR 15A+48 c/400mm

Importe total estimado: 10.443,08€

En Madrid a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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